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Convocatoria Para Provisión de 
Becas

íE|sta Excma. Diputación Pro
vincial de Burgos, en sesión ce
lebrada el día 19 de agosto úl
timo, acordó declarar vacante y 
que se Provea para el curso 
escolar 1961-62, una Beca Pa
ra estudios de Doctorado.

Dicha Beca se proveerá Por 
concurso de méritos.

Condiciones para optar a la ex
presada Beca de Doctorado 1

Será indispensable reunir, 
además de la condición d), al
guna de las a),' b) ye), señala
das a continuación:

a) Ser natural de la Provin
cia de Burgos, siendo los Padres 
o tutores vecinos de la misma, 
con anterioridad a la fecha de 
la solicitud.

b) Ser hijo dé Padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 
con vecindad en la misma al
*iemPo de solicitar la Pensión o 
beca.

c) Ser hijo de padres ved
aos de Burgos, düránte más de 
emeó ¿ños, inmediatamente án- 
etibres al tienipo dé deducirsé 
a solicitud, salvo cuando se trá

te dé hiiicionariós Públicos que
**0 necesitarán nada más que ha- 

er ganado la vecindad.
d) Ser Pobre, entendiéndo

OIPÜTACHIN PROVINCIAL se Por tal el que, aun poseyendo 
algunos bienes o teniéndoles sus 
Padres, Por las circunstancias que 
concurran en éllos o en sus fa
miliares, carezcan de medios su
ficientes para sufragar los gastos 
de la carrera o estudios para los 
que soliciten la beca.

La determinación de la capa
cidad económica del solicitante 
o de sus Padres, corresponderá 
exclusivamente a la Diputación 
Provincial Previo informe de la 
Comisión de Cultura y con el 
voto de la mayoría absoluta de 
los Diputados, que resolverán 
sin. ulterior recurso.

Será necesario igualmente ha
ber obtenido en los estudios de 
Facultad una tercera part.e de 
sobresalientes, cuando menos, y 
no tener ningún suspenso en nin
guna asignatura.

El pago de la Pensión o beca, 
dotada con 12.000 Pesetas anua
les, se hará en tres Partes igua
les, en cada uno de los tres tri
mestres que comprende el perío
do lectivo.

En el caso de hacer los esta 
dios en Burgos o en la provincia, 
la cuantía de la Beca se reduci
rá a la mitad.

Dé hacerse fuera de la capital 
o de la provincia, se deberá jus
tificar este extremo con certifica
ción éxPédida Por la Dirección 
del Centro donde se hagan los 
estudios.

Documentos que deberán pre
sentar los aspirantes

Las solicitudes, extendidas en 
paPel corriente y debidamente 
reintegradas con una póliza del 
Estado.de 3 Pesetas y un timbre 
Provincial del mismo valor, serán 
dirigidas al limo. Sr. Presiden
te de la Diputación, y se Presen
tarán en la Secretaría de la Cor
poración durante las horas de 
oficina de los días hábiles.

El plazo pára la Presentación 
de instancias y demás documen
tos exigidos será de 15 días na
turales, a contar de la fecha de 
Publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia.

Acompañarán certificación del 
Alcalde del Pueblo de la vecin
dad de los aspirantes, acerca de 
los medios y recursos de vida 
con que cítente tanto el interesa
do como sus padres.

Certificación de nacimiento 
expedida Por el Registro Civil 
del Pueblo de naturaleza, otra 
certificación de la Alcaldía del 
pueblo de su residencia, con re
lación a la conducta del aspiran
te: otra con referencia a la con
tribución que, Por cualquier con
cepto, satisfagan tanto el intere
sado como sus Padres, y otra de 
los sueldos y. demás emolumen
tos que unos y otros perciben Por 
todos los' conceptds.

' Presentarán también todo el 

Estado.de
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expediente Personal de sus estu
dios de Facultad.

Examinadas por la Diputa
ción las instancias y documenta
ción presentados por los solici
tantes, Previo un' detenido estu
dio de los méritos de cada uno, 
resolverá a quien ha de 
otorgarse el disfrute de la be
ca, pudiendo declarar desierto 
el concurso si, a juicio del Tri
bunal, ninguno de los aspirantes 
reúnen las condiciones necesarias 
para ser acreedor a dicha beca.

Burgos, 5 de septiembre de 
1961. —- El Secretario, Jesús 
Marúnez.González.:—Visto bue
no.— El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.

Adminislracion de Propiedades 
y Contriliución Terriiorlal

También quedan conminados 
con el nombramiento de un co
misionado que realice los traba
jos oportunos por cuenta de la 
Corporación municipal todos 
aquellos Ayuntamientos que el 
día 16 del corriente mes de sep
tiembre no tengan presentados 
debidamente confeccionados los 
citados apéndices de riqueza ur
bana.

Burgos, 5 de septiembre dé 
1961. — El Administrador de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial, M. García Bustos.

PROllDENCIAS JUDICIALES
Lerma

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de es
ta villa y su partido, en suínario 
126i961, Por daños, Por la Pre
sente se cúa ante este Juzgado al 
súbdito francés Jacques Mauri- 
ce Adolph Valladon, Para .que 
en el término de cinco días com
parezca a fin de ser oído, reque
rido para la presentación de Per
miso de conducción y tasación 
de los daños en el turismo de su 
Propiedad 65-45 A. S. 33. ba
jo apercibimiento de qué de no 
comparecer le Parará el Perjui- . 
ció consiguiente.

Dado en Lerma a primero de 
septiembre de mil novecientos ! 
sesenta y úno.—El Secretario, 
ilegible.

Juzgado de Paz de Hoyales de 
Roa

Cédula de citación
En los autos de juicio de fal

tas Por blasfemia y amenaza, que 
se tramitan en este Juzgado de 
Paz, en virtud de denuncia de 
la Alcaldía de esta localidad, 
contra Sócrates Perosin Risare- 
da, hoy en ignorado Paradero, 

el Sr. Juez de Paz, D. Teodo
ro Montes Qorral, Por Providen
cia de fecha de hoy, ha señala
do Para su celebración el día 
veinte del actual mes de septiem- 
bie, a las doce horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la. Casa 
Consistorial, mandando se cite al 
denunciado para que en dicho 
día y hora concurra al acto con 
las pruebas de que intente valer
se, bajo apercibimiento de que 
si no comparece se continuará el 
juicio en su rebeldía sin volver 
a citarle.

'Y Para que sirva de citación 
al expresado Sócrates Perosin 
Risareda, extiendo la Presente 
cédula para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la pro
vincia.

En Hoyales de Roa, a prime
ro de septiembre de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secreta
rio.

Requisitoria
Ignacio LóPez Pereda, hijo 

de Gabriel y de Gregona, natu
ral de Anzó (Burgos), avecinda
do en Santander,’nació el día 7 
de diciembre de 1934, de oficio 
jornalero, edad 28 años, soltero, 
estatura 1,658; sus señas: Pelo 
castaño, cejas al Pelo, ojos cas
taños, nariz recta, barba Poca, 
boca regular, color sano, frente 
ancha, aire marcial, producción 
buena, señales particulares mm 
guna. Comparecerá en el térmi
no de treinta días, ante el señor 
Juez instructor del Tercio Du
que de Alba II, de la Legión, 
don Zoilo Moreno Serrano, en 
razón de la causa núm. 1.197-61, 
instruida contra el mismo Por el 
Presente delito de rebelión, bajo 
el apercibimiento de ser declara

do rebelde.
Ceuta, 26 de agosto de 1961. 

Eli Teniente Juez Instructor, ile- 

gible.

Edicto imponiendo multas Por 
jaita de presentación de los 
Apéndices de Riqueza Urbana

El limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, Por providencia de 
esta fecha, de acuerdo con las 
facultades que le están conferi
das y de las Previsiones que pa
ra conocimiento de las mismas se 
Publicaron en los “Boletines Ofi
ciales” de la provincia, números 
135 y 196, fechas 13 de junio 
y 29 de agosto del corriente año, 
ha acordado imPoner una multa 
de 100 pesetas, a cada uno de 
los señores Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que 
se chan, Por no haber Presenta
do o devuelto, una vez subsana
dos los defectos, los apéndices 
de riqueza urbana para el pró
ximo año.

Relación de Ayuntamientos

Arraya de Oca, Berzosa de 
Bureba, Gerratón de JuarroS, 
Fuentemolinos, La Gallega, Ha
za, Jaramillo de la Fuente, Me- 
rindad de Valdivielso, Santa 
Cruz del Valle Urbión, Sarra
cín, La Vid de Bureba.
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OCIOS OFICIALES 
mina provincial tó Protón le 
üin i Mural Melar le Me- 

aiiei le togas
En el anuncio que esta Junta 

Publicó en el “Boletín Oficial" 
el día de ayer, de Proyecto de 
casa de observación de menores, 
femenina, en Burgos. Amplia
ción del Pliego de condiciones, 
se cometió un error de copia en 
lo relativo a la constitución de 
las fianzas Provisional y defini
tiva, que decía serían conforme 
a lo Prevenido en la “Ley de 22 
de diciembre de 1961”, en vez 
de la “Ley de 22 de diciembre 
de 1960”.

DIKttlOH GEÜERflL BEL TESORO, DEOBfl 
PUBLICA Y [LASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números, 59, 60, 61 y 62

Número de orden, 26; nombre 
y apellidos, Mercedes Núñez 
Marticorena; concepto, Monte
pío civil.

17. .Isidro Mañero Maestro, 
jubilados.

18. Gregorio Espinosa Ro
dríguez, idem.

19. José Sanmillán Guinea, 
idem.

48. Mercedes Márquez Sán
chez, M. Militar.

20. Matilde Navarro Monte
ro, jubilados.

49. Huérfanas, García Fer
nández, M. Militar.

21. Lucia Rosales Zorrilla, 
jubilados.

22. Rufina Bueno Cuesta, 
ídem.

74. Fabio Arribas Abajo, re
tirados.

Burgos, 2 de septiembre de 
1961.-El 'encargado del Nego
ciado, M. Muriñigo.

BELEGACION ■■ PBWIHC1H. 1E E1KEIM 1MIDML
CIRCUIA» A LOS SEÑORES ALCAIDES

Constantemente se reciben en esta Delegación las certifica
ciones de los ceses y posesiones que los señores Secretarios de 
las Juntas municipales de Enseñanza Primaria extienden en los 
Títulos Administrativos de los Maestros que, por diversas causas, 
cesan o se posesionan de sus Escuelas, y como la situación pro
fesional dé cada Maestro es distinta, se precisa dar unas normas 
generales para que las referidas diligencias sean extendidas con 
todos los datos necesarios a fin de que en cualquier momento se 
puedan determinar las circunstancias administrativas que hayan 
podidq dar lugar los mismos.

Por todo lo anteriormente expuesto y en beneficio del servi
cio, esta Delegación ha redactado dos modelos de certificaciones: 
uno de ceses y otfo de posesiones, los cuales se insertan a conti
nuación de la presente, esperando del celo de los señores Alcal
des, en su calidad de presidentes de las Juntas municipales de 
Enseñanza Primaria de sus respectivas demarcaciones, hagan 
llegar a conocimiento de los señores Maestros-Secretarios de las 
referidas Juntas los citados modelos para que en lo sucesivo sean 
tenidos en cuenta al extender las tan repetidas diligencias.

Burgos, 30 de agosto de 1961.—El De’egado, José Muñoz 
Maldonado.

Modelos que se citan 
DILIGENCIA DE CESE

Don  , Secretario de la Junta municipal de Ense 
ñanza PrimariaMe .....

Certifico: Que Don ha cesado en el día de
la fecha con efectos económicos y administrativos de  
en el cargo de Maestro (1) ............ de la Escuela Nacio
nal de  de este Ayuntamiento, por (2)......................

, habiéndose cumplido con las formalidades vigentes.
Y para que conste y surta sus efectos, expido esta certifica

ción de orden y con el V.° B.° del Sr. Alcalde Presidente en.........
 ... de . de mil novecientos sesenta y..............

V.° B.°
El Presidente, 

DILIGENCIA DE POSESION
Don , Secrétario de la Junta municipal de Ense

ñanza Primaria de 
Certifico: Que Don ... • •.. ... se ha posesionado en el.

día de la fecha con efectos económicos y administrativos de (3) 
del cargo de Maestro (1) de la Escuela 

Nacional número (4)  .... de  de este Munici
pio, para la que ha sido nombrado en virtud de (2).............................

En el acto de la toma de posesión se han cumplido con las 
formalidades legales prevenidas para estos casos en Ja legisla 
ción vigente, habiendo presentado el referido Maestro la creden
cial del nombramiento y justificado su personalidad, como asimis 
mo ha manifestado el interesado que (5) acogido a 
los derechos pasivos máximos.

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente cer 
tificación de orden y con el V.° B.° del Sr. Alcalde Presidente en

a de ........ de mil novecientos se
senta y

V.° B.°
El Presidente, .

(1) Interino, propietario definitivo, propietario provisional.



(2) Por haber sido desplazado por un propietario, por renun
cia voluntaria, enfermedad, excedencia, jubilación o por haber 
sido trasladado a la provincia de. ............. etc., etc.

i (3) Según indique el Título Administrativo o credencial de 
nombramiento.

(4) Póngase: «mixta», «graduada» o el número si es unitaria.
(5) Si se encuentra o no acogido a los derechos pasivos 

máximos». 

H^UNTHJYIIEHTO DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento, en 

la sesión plenaria celebrada el 
día 25 del Pasado mes de agos
to, acordó adquirir mediante con
curso, 227 Tm. de carbón, con 
destino a las Dependencias Mu
nicipales y Escuelas, con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Secreta
ría municipal donde puede ser 
examinado durante las horas de 
oficina de los días hábiles.

El acto del concurso tendrá 
lugar en la Casa Consistorial a 
los once días hábiles, a partir del 
siguiente al de la Publicación del 
Presente anuncio en el “Boletín 
¡Oficial” de la Provincia, bajo la 
Presidencia del limo. Sr. Alcal
de o Teniente de. Alcalde en 
quien delege y del Sr. Secreta- • 
rio General de la Corporación 
que dará fe y autorizará el acta, 
conforme a lo previsto en el ar
tículo 318 de la Ley de Régi
men Local vigente, celebrándose 
dicho acto a la hora de las doce.

La entrega de Proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las ho
ras de oficina, a Partir de la fe
cha de Publicación dé este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, hasta las doce horas 
del día anterior al del concurso.

Los licitadores que concurran 
a este concurso, deberán consti
tuir en la Depositaría Municipal 
de Fondos, en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, 
en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que se deter
minan én los arts. 75 y 76 del 
vigente Reglamento de Contra 

tación Municipal, un depósito 
Provisional Por valor de cinco mi
Pesetas.

Los licitadores acompañarán 
. a la proposición el documento que 
acredite la constitución de la ga
rantía provisional y una declara
ción en la que el licitador afirme 

■bajo su responsabilidad no ha
llarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad ó in
compatibilidad que determinan 
los arts. 4." y 5.° del Reglamento 
de Contratación.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Munici
pal, bajo sobre cerrado y lacra
do en el que figurará la inscrip
ción: “Proposición Para tomar 
parte en el concurso de suminis
tro de carbón con destino a los 
servicios municipales”;

El concurso se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
art. 15 del citado Reglamento de 
Contratación y la adjudicación 
se hará a la proposición que cum
pliendo las condiciones del plie
go y Previo estudio de las Propo
siciones Presentadas por los Ser
vicios competentes de la Corpo
ración, resulté más ventajosa, sin 
atender únicamente a la oferta 
económica y según el juicio de la. 
Excma. Corporación, quien efec
tuará la adjudicación definitiva 
o declarara-desierto el concurso, 
si ninguno de los concursantes 
cumpliere las condiciones estable
cidas. .

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación de
finitiva, Procederá a constituir la 
garantía definitiva, equivalente al 

cuatro por ciento de la adjudi
cación.

El adjudicatario se obliga a 
dar cumplimiento a las condicio
nes económcó-admmistrativas que 
rigeh Para este concurso, así co
mo a cuantas disposiciones estén 
vigentes en materia de contrata
ción con los municipios, a satis
facer el imPorte de los anuncios 
que se inserten, gastos de escri
tura y sus copias y cualquier otra 
contribución o impuerto, y en ge
neral cuantos origine este con
curso o de él se deriven, some
tiéndose en caso de litigio a los 
Tribunales de Burgos.

Las Proposiciones, que deberán 
extenderse en Papel del Estado 
de la clase sexta (6 Pesetas), irán 
reintegrdaas con un arbitrio mu
nicipal del mismo importe y se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don. . ................. . . . . vecino
de , con domicilio en la 
calle de, núm  
enterado del anuncio Publicado 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia núm , correspondien
te al día. . ., de  
de 1961 , así como de las condi
ciones fijadas Para optar al Con
curso de suministro de carbón Pa
ra las necesidades municipales, 
las cuales acepta en su totali
dad, se compromete a suminis
trar las doscientas veintisiete to
neladas de carbón en la canti
dad de  (en letra 
y cifra) Pesetas 
' céntimos, siendo las 
características del carbón cuya 
muestra se acompaña, las que a 
continuación se expresan , 

en virtud de lo exi
gido en la condición B) dél Plie
go de condiciones.—Burgos, fe
cha, firma y rúbrica.

Burgos, 5 de septiembre de 
196L — El Alcalde, Honorato 
Vlartín-Cobos Lagüera.

3.038.—D-434,1O
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£xfocto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la se
sión celebrada el día 30 de 
agosto de 1961.

Bajo la Presidencia del llus- 
tnsimo Sr. Alcalde D. Honora
toMartín-lCobos Lagüera y con 
asistencia de los Sres. D. Anto
nio Bienzobas Megía, D. Luis 
Alberdi Elola, D. Blas Fernán
dez Sanz, D. José García An
ión, D. Teófilo Zurriaga del Ol
mo y D. José Villaverde Corte- 
zón, Tenientes de de Alcalde; 
don Manuel de Benavides y de 
la Pola, Secretario General y 
D. Ángel Lorenzo Polaino Án- 
tonino, Interventor, se celebró se
sión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treínta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos: •

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 23 de los 
corrientes.

DICTAMENES

Abastos
2. Autorizar a Dña. Felipa 

Ortega Rodrigo Para traspasar el 
puesto exterior núm. 12 del mer
cado de abastos de la zona norte,/ 
1 doña Victoria Amigo Ortega, 
ptevjo ingreso en la Depositaría 
•'luníciPal de la cantidad de Pe
setas 2.000.

Arbitrios
.?■ Anular los recibos Pen- 
* de cobro girados a Don 

•lodesto Gómez Azofra, Por 
!”a,e o arrastre Por vías muni-

y período de 1961,Tm- 
Wantes 180 y 250 Pesetas res

taúrente, girándole otros en 
^SarPor 105 yj 45,81 Pese- 
as’ Que abarquen el Período 
^tendido entre de enero 
i .,U110’ con la obligación 

,evo*Ver las placas de ma- 

l a/ no poseer el carro y 
. patena que motivaron la 
•osicion.

| Hacienda

4. Aclarar el acuerdo mu
nicipal de 12 de mayo último, en 
relación con la concesión a Or
ganización Comercial Prax, de la 
instalación de señales de tráfico.

Obras

5. Autorizar a D. Emilio Gil 
Márfin para llevar a cabo obras 
de reforma de la Planta cuarta 
de la casa núm. 33 de la calle 
de la Calera.

6. Id. a D. Eusebio de las 
Heras de la Cal, para construc
ción de un bloque de dos edifi
cios en los terrenos señalados con 
las letras A y B de la calle de 
San Francisco.

7. Id. a D. Alfonso Miguel', 
para construir un almacén ado
sado a la fachada lateral derecha 
-le la casa núm. 94 de la barril 
da Manuel Hiera.

8. Id. a D. Benito Angel 
Dobarco para cubrir el patio pos
terior de la casa n.° 7 de la calle 
de Francisco Sarmiento.

9. Id. á D. Heliodoro Do
mínguez Sáez Para la construc
ción de un edificio destinado a 
vivienda con planta baja indus
trial en el Camino Casa la Vega, 
del Barrio de Gamonal.

10 y 11. Id. a D. Marcelino 
Vázquez Martín y a D. Julio 
Renuncio Renuncio, para llevar 
a cabo la construcción de un Po
zo en el Patio de la casa núm. 12 
de la carretera de Arcos, el pri
mero, y en el Caminq Viejo, del 
Barrio de ¡Villayuda, el se
gundo.

12. Id. a don Daniel Tu-, 
danca Serrano Para obras de re
forma del local de la planta ba
ja de la casa núm. 5, de la calle 
de Vitoria.

13. AProbar el Presupuesto 
de ampliación de las obras de 
Pavimentación del camino de 
Burgos a Villalonquéjar, redac
tado por el Ingeniero de Cami
nos Municipal, por la cantidad 

de 73.532,01 pesetas y que se 
lleven a cabo dichas obras me
diante contrato y concierto di
recto.

14. Reconocer un crédito 
Por la cantidad de 17.550 Pese
tas como ampliación al Presu
puesto de reparación del horno 
crematorio y vivienda aneja, 
aPróbado en sesión de 12 de 
abril del año en curso, totalizan
do el presupuesto definitivo la 
cantidad de 65.550 Pesetas.

15. Dar por recibidas defi
nitivamente las obras de reforma 
de los puestos centrales del mer
cado de Abastos de la zona sur, 
ejecutadas Por el Contratista don 
Manuel Carqués Castillejo.

16. Llevar a la Práctica las 
obras de construcción de un muro 
de contención en la calle de San 
Francisco, por el sistema de su
basta y Por el Precio de licitación 
de 998.477,31 pesetas.

17. ¡Proceder a la adquisi
ción de 50 metros cúbicos de 
conglomerado de asfalto, por un 
importe aproximado de 50.000 
Pesetas.

18. Acceder a lo solicitado 
por D. José Luis y don Mariano 
Rodríguez, así como Por don 
Colomado Avila, respecto a que 
se rePare la acera de sus casas, 
sitas en la calle Almirante Bo- 
nifaz, núm. 3, y Hotel Avila, en 
la misma calle, respectivamente, 
con cargo a los solicitantes.

Personal

19. Declarar en situación de 
excedencia voluntaria en el car
go, a Petición propia, al Jefe de 
Sección D. Ruperto del Monte 
Miér, a Partir del día 1.° de sep
tiembre del año actual.

Cuentas

Se aprobaron diversas cuentas.

Asuntos de la Alcaldía jy docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios.
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Se levantó la sesión a las vein
te horas y quince minutos.

Burgos, 31 agosto de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola .

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Aprobado en principio por la 
Corporación el expediente de 
suplemento de crédito número 
1, dentro del presupuesto espe
cial d e 1 Servicio Municipal 
Aguas en vigor, por medio del 
superávit del ejercicio de 1960, 
se pone de manifiesto que el 
expediente estará expuesto en 
Intervención Municipal, durante 
el plazo de quince días, conta
dos a partir de la publición de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial*  de la provincia, a efectos 
de reclamaciones.

Aranda de Duero, 31 de agos
to de 1961.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

El proyecto redactado por el 
Arquitecto Municipal Para lle
var a cabo las obras de continua
ción del Pretil o muro Para el 
Paseo del Duero y pavimentación 
del mismo por el importe Pre
supuestado, se somete a infor- 
tado, lo que se somete a infor
mación pública por el plazo de 
15 días a efectos de reclamacio
nes y a la Posterior aprobación 
de la Comisión Provincial de 
Urbanismo.

Aranda de Duero, 1 de sep
tiembre de 1961.—El Alcalde,x 
Luis Mateos.

Ayuntamiento de Santa María 
Ananúñez

Formado por este Ayunta
miento de mi presidencia, Para su 
exacción, el padrón de arbitrios, 
derechos y tasas municipales, 
autorizados en el Presupuesto mu? 
niciPal ordinario, del ejercicio 
•económico vigente y regulados en 

los arts. 334, 435, 525 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local 
(texto refundidó de 24 de junio 
de 1955), queda de manifiesto 
al Público en la Secretaría Mu
nicipal, por esPacio de ocho días, 
a fin de que durante dicho plazo, 
Pueda ser examinado Por los con
tribuyentes interesados y formu
lar el mismo las reclamaciones 
que estimen Procedentes y debi
damente, que en todo caso debe
rán serlo Por escrito dirigido a 
esta Corporación.

Reviniéndose que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna, declarándose firmes las 
cuotas resultantes de la aplicación 
de los Preceptos invocados, que 
serán ejecutivas.

Santa María Ananúñez, 30 de 
agosto de 1961. — El Alcalde, 
Victorino Renedo.

Ayuntamiento de Villariezo
Hace saber: Que la Corpora

ción Municipal de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 
de ayer, a la que concurrió la 
mayoría absoluta de sus com
ponentes, acordó aprobar el ex
pediente sobre la imposición y 
orden de prelación dé las exac
ciones municipales, estableci
das para arbitrar los ingresos 
del presupuesto ordinario del 
año de 1962, así como las Or
denanzas y tarifas porque han 
de regirse cada una de ellas, 
formadas con las prevenciones 
señaladas en los artículos 578 
y 718 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Dicho expediente y ordenan 
zas quedan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal durante el 
plazo de quince días hábiles, 
según determina el artículo 722 
de la propia Ley, a fin de,que 
puedan ser examinadas por los 
contribuyentes legitimes del 
Municipio y entidades interesa
das, e interponer contra su for

mación las reclamaciones, que 
juzguen procedentes.

Finalizado est,e plazo se ele- 
vará el expediente y reclama- 
clones que pudieran presentar
se a la Delegación de Hacienda 
de la provincia para su resolu
ción pertinente.

Lo que se publica igualmente 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para general conoci
miento.

Villariezo, 30 de agosto de 
1961.—El Alcalde, A. López.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al Pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace Público que 
se halla expuesto dicho exPe- 
dinte en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Melgar de Fernamental, 30 
de agosto de 1961. — El Al
calde.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Instruido expediente de ha
bilitación de crédito Por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para anterior Para atender al fa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
Por término de quince días a os 
efectos de oír reclamaciones, - 
conformidad con el art. 69 e 
la Ley de Régimen Local (‘ex 
to refundido de 24 de iunl° 

de 1955). ,
Villanueva de Gumiel, ¿ » 
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COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO
----------- ----------------------------

Valladolid, 31 de agosto de 1961.—El Comisario Jefe de Aguas.

Relación de sancionados en la provincia de Burgos, por contravención al Reglamento de Po- 
licía de Aguas y sus cauces, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes 

de la fecha.; __________ ________________________________________________________________
•ffh—

X«»l« y apellidos del denunciado Clase de falta

Lugar de la contravención • Resolución del expediente

Cauce público Término municipal Sobre las obras de 
instalación

Importe de 
la multa

Manuel Varela Cordero Ext. grava Río Arlanzón Burgos 300
Antonio Murga Gómez Idem Río Arlanza Lerma 50
José M. Herrería Benito Idem Idem Castrillo de la Reina 300.
Domingo García López Aprovechamiento agua Río Hornazuela Villanueva de Argaño Cese en el uso

sin autorización de las aguas 300
jesús Bahón ídem Río Hormaza Isar Idem 300
Cayo de Pablo Escolar Barcas sin autorización Río Duero Aranda de Duero 100

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Instruido expediente de ha
bilitación de crédito Por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para anterior Para atender al Pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
Por término de quince días a los 
efectos de oír reclamaciones, de. 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Palacios de la Sierra, 4 de 
septiembre de 1961 .—^El Alcal
de, Manuel de Pedro.

Instruido expediente de su
plemento de crédito por existir 
s®erávit del ejercicio anterior 
Para anterior Para atender al Pa- 

de obligaciones imprevistas, 
®yo detalle consta en aquél, se 
ÍCe púbil<to que se halla ex- 

F?esto dicho expediente en la 
p.Cr^ari.a este Ayuntamiento 
”r ermino de quince días a los 
Z0,05 °’r reclamaciones, de
"krnudad con el art. 691 de

-y de Régimen Local (tex

to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Palacios de la Sierra, 4 de 
septiembre de 1961.—El Alcal
de, ¡Manuel de Pedro. ■

Ayuntamiento de Valles de 
Palenzuela

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.° de da vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Qrentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1945 a 1950 y 50 al 58, am
bos inclusive, queden expuestas 
al Público Para reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oPotunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la Propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 

Para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público Pára 
general conocimiento.

Valles de Palenzuela, 1 de 
septiembre de 1961.—El Alcal
de, Clementino Tamayo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Monasterio 

de Rodilla
Debidamente autorizado Por 

el Distrito Forestal en el estado 
de aprovechamientos forestales 
publicados en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de fecha 
28 de agosto, último, y de acuer
do con las fechas, observaciones 
y Prevenciones que en el mismo 
se Publican, se celebrarán en este 
Ayuntamiento las subastas de 
maderas y leñas siguientes :

Día 19, de septiembre y hora 
de de las tres de la tarde, la de 
342 árboles robles, del monte 
Montemayor, y sitio conocido Por 
“Puentenuevo” y “Embí”, .con 
un volumen de 40 metros cúbicos 
de madera y 12 de leña, en la 
tasación de 12.410 Pesetas y Pre
cio índice de 15.512.

El mismo día, y hora de las 
cuatro de la tarde, la de 400 me
tros cúbicos de leña de mata ba-
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ja de enema y de su corteza Para 
tanino en él mismo monte y sitio 
conocido Por “Las Cuestas”, en 
la tasación de 48.000 pesetas y 
precio índice de 60.000.

Son aplicables Para estas su
bastas, además de las disposicio
nes que Preceden, el Reglamento 
de Qontratación de las CorPora- 
cions Locales y disposiciones vi
gentes que los regulan, así como 
los pliegos de condicionés admi
nistrativas y económicas fijadas 
Para las mismas y que se hallan 
de manifiesto en Secretaría.

Monasteri doe Rodilla, 3 de 
septiembre de 1961.—El Alcal
de, Julián Manrique.

\ 3.037.—D-131,15

Junta vecinal de Pradilla de 
Belorado

Subasta de maderas y leñas
El día 21 de los corrientes, y 

hora de las 10 de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de actos 
de esta Junta vecinal la subasta 
siguiente:

302 hayas, de ellas 2 leño
sas, con 232 metros cúbicos de 
madera y 30 metros cúbicos de 
leña de sus coPas, en el monte 
Hondonada; sitio, “Pichona”; 
tasadas en 291.500 Pesetas; 
índice, 364.375 Pesetas.

Admisión de pliegos hasta 
hora antes de la subasta.

Pliegos de condiciones y 
más documentos relativos a la su
basta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta.

Pradilla de Belorado,- 4 de 
septiembre de 1961.—El Presi
dente, Isaac Gonzalo.

3.039.—D-73,10


